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Cuit del Informante Razón social del informante Cuit del productor Razón social del productor CBU Nro. de tambo PROMEDIO  AGOSTO $/L A COBRAR

455 30501601213 SUCESORES DE ALFREDO WILLINER S.A. 20062857952 BRUNERI EDEL MIGUEL “2850877940000029577046” 2118 661 20479 $ 0,20 $ 4.095,86

456 30501601213 SUCESORES DE ALFREDO WILLINER S.A. 30708150793 TALERO S.A. “0110195520019500157820” 2170 2.372 73544 $ 0,20 $ 14.708,88

457 30501601213 SUCESORES DE ALFREDO WILLINER S.A. 30709337846 FRONTERA AGROPECUARIA S.A. “0110195520019500215476” 2171 1.570 48671 $ 0,20 $ 9.734,10

458 30501601213 SUCESORES DE ALFREDO WILLINER S.A. 20175749315 RACCA JOSE LUIS “3300514815140003516019” 2172 1.060 32851 $ 0,20 $ 6.570,22

459 30501601213 SUCESORES DE ALFREDO WILLINER S.A. 20077084518 LOPEZ ROBERTO “0110508720050810270575” 2176 621 19256 $ 0,20 $ 3.851,27

460 30501601213 SUCESORES DE ALFREDO WILLINER S.A. 30708672935 BRODA Y BRODA S.H. “1910335255033500559246” 2177 2.867 88877 $ 0,20 $ 17.775,40

461 30501601213 SUCESORES DE ALFREDO WILLINER S.A. 30709503665 DALMASSO CARLOS, ARIEL Y HUGO “3300514815140006519022” 2178 1.808 56048 $ 0,20 $ 11.209,60

462 30501601213 SUCESORES DE ALFREDO WILLINER S.A. 20294117742 CHIARAVIGLIO WILLIAM “0110195530019571530679” 2179 670 20770 $ 0,20 $ 4.154,00

463 30501601213 SUCESORES DE ALFREDO WILLINER S.A. 20250985046 MOHAMED EDUARDO ALBERTO “2850372930094017733281” 2181 848 26288 $ 0,20 $ 5.257,60

464 30501601213 SUCESORES DE ALFREDO WILLINER S.A. 27265857766 OLIVA MARIA ALEJANDRA “3300532225320000437107” 2184 2.457 76167 $ 0,20 $ 15.233,40

465 30501601213 SUCESORES DE ALFREDO WILLINER S.A. 20285031355 MATA LEONARDO JAVIER “0110195530019571718897” 2185 1.184 36704 $ 0,20 $ 7.340,80

466 30501601213 SUCESORES DE ALFREDO WILLINER S.A. 30710924623 BRODA GUILLERMO,NORMA Y SERGIO “1910335255033500632646” 2186 1.469 45539 $ 0,20 $ 9.107,80

467 30501601213 SUCESORES DE ALFREDO WILLINER S.A. 20135087476 MONTECHIA HORACIO AGUSTIN “ 0110733520073300172315” 2187 1.027 31837 $ 0,20 $ 6.367,40

468  30687696375 TANTO S.R.L. 23040532919 OSVALDO AUGUSTO TRIONFETTI “0110188730018805030897” 42 382 11834 $ 0,20 $ 2.366,88

469  30708087269 TEMPLAC S.A. 20200767382 QUEVEDO JOSE DANIEL “0200403111000000152662” 18 559 17329 $ 0,20 $ 3.465,80

470  30708087269 TEMPLAC S.A. 20118137885 BAECHLI RICARDO ALBERTO “0110120730012011673615” 26 650 20145 $ 0,20 $ 4.028,98

471  30709140333 TIAN EN SRL 30698647066 CARIL MAIQUI SA “0140337201637901205118” 2 1.056 32749 $ 0,20 $ 6.549,89

472  30709140333 TIAN EN SRL 20237732635 ANIBAL EDUARDO BARBIERI “0140337203637901349960” 7 79 2443 $ 0,20 $ 488,58

473  30709140333 TIAN EN SRL 20053548424 ARMANDO FARINELLA “0140310501632800571744” 12 1.058 32812 $ 0,20 $ 6.562,40

474  30709140333 TIAN EN SRL 33586062749  PEDRO DOLAGARAY E HIJOS SA “0140337201637900852186” 15 1.178 36527 $ 0,20 $ 7.305,48

475  30709638455 TINAS DEL SUR S.A. 23104854699 ROQUE SEBASTIAN BANCHIO “ 2850874830000077353017 “ 75 2.018 62558 $ 0,20 $ 12.511,60

476  30709638455 TINAS DEL SUR S.A. 20140824306 OSCAR SIMON BUTTO “3300534615340008403068” 77 1.722 53382 $ 0,20 $ 10.676,40

477  30709638455 TINAS DEL SUR S.A. 20055314447 BUCHER AGUSTIN SANTOS “ 0110468820046840660260” 78 3.332 93000 $ 0,20 $ 18.600,00

478  30709638455 TINAS DEL SUR S.A. 30624763064 ROLANDI DE GAVOTTI ELDA E HIJOS “3300512415120002095074” 81 3.436 93000 $ 0,20 $ 18.600,00

479  30709638455 TINAS DEL SUR S.A. 30624763064 ROLANDI DE GAVOTTI ELDA E HIJOS “3300512415120002095074” 82 1.959 60729 $ 0,20 $ 12.145,74

480  30709638455 TINAS DEL SUR S.A. 30624763064 ROLANDI DE GAVOTTI ELDA E HIJOS “3300512415120002095074” 83 5.080 93000 $ 0,20 $ 18.600,00

481 30693457579 TSIL S.A. 30693457579 TSIL S.A. “ 0720000720000001875254” 1 1.271 39401 $ 0,20 $ 7.880,20

482 30647506190 USINA LACTEA EL PUENTE S.A. 27037878230 LOZA , ELENA ILEANA DE GHIGGINO “0170081720000000215707” 8 750 23240 $ 0,20 $ 4.647,97

483 30647506190 USINA LACTEA EL PUENTE S.A. 20181672162 MONETTO DARIO GUILLERMO “0110160320016011938618” 11 930 28821 $ 0,20 $ 5.764,17

484  27221551473 VALERIA ISABEL RAVA 20272278777 FASSETTA RICARDO RODOLFO “0110564320056400411236” 13 3.921 93000 $ 0,20 $ 18.600,00

485  30500979824 VERONICA SACIAFEI 30684368563 LA LILIANA S.R.L. “2850891540000097889030” 2085 2.175 67412 $ 0,20 $ 13.482,46

486  30500979824 VERONICA SACIAFEI 20062960966 SUCESION DE ASTESANA ALDO D. “3300553715530003127094” 2477 1.998 61949 $ 0,20 $ 12.389,84

487  30500979824 VERONICA SACIAFEI 27108121985 BOGINO ANALIA MARGARITA “3300553715530003360039” 2493 2.285 70820 $ 0,20 $ 14.163,95

488  30500979824 VERONICA SACIAFEI 30707364579 MERCANTIL RIMAFUX S.A. “2850376730094056827411” 2528 829 25697 $ 0,20 $ 5.139,39

489  30500979824 VERONICA SACIAFEI 27137486518 CERRANO ALICIA MARIA “3300056310560002020013” 4084 1.155 35820 $ 0,20 $ 7.163,95

490 30500979824 VERONICA SACIAFEI 20061752693 ROTH ROBERTO CARLOS “3300036520360007883027” 4094 691 21427 $ 0,20 $ 4.285,47

491 30500979824 VERONICA SACIAFEI 20176701847 BENAVENTE FABIAN DARIO “3300036510360003638020” 4097 267 8269 $ 0,20 $ 1.653,82

492 30500979824 VERONICA SACIAFEI 20176701847 BENAVENTE FABIAN DARIO “3300036510360003638020” 4102 1.928 59773 $ 0,20 $ 11.954,67

493 30500979824 VERONICA SACIAFEI 20176701847 BENAVENTE FABIAN DARIO “3300036510360003638020” 4104 919 28482 $ 0,20 $ 5.696,38

494  30500979824 VERONICA SACIAFEI 30658545635 EL QUIRQUINCHO S.A “ 0110508720050800278781” 5227 3.898 93000 $ 0,20 $ 18.600,00

495  30500979824 VERONICA SACIAFEI 30709387053 RAINAUDO HUGO, ELADIO Y JOSE L. “3300552015520000508080” 5300 794 24604 $ 0,20 $ 4.920,87

496  30500979824 VERONICA SACIAFEI 20064350383 RAINAUDO VIDE PASCUAL “ 2850899140000063197017” 5313 1.325 41077 $ 0,20 $ 8.215,30

497 30658544264 VILA S.A.C.I. 30700347784 MENARDI JUAN Y MENARDI EDUARDO “0110547620054700088921” 1 1.736 53813 $ 0,20 $ 10.762,69

498 30658544264 VILA S.A.C.I. 20109402134 JULIO CESAR VILLA “0110547620054710204256” 2 197 6098 $ 0,20 $ 1.219,67

499 30658544264 VILA S.A.C.I. 30637010693 PORTA ORLANDO Y ORLANDO G “0110547620054710458967” 4 2.260 70046 $ 0,20 $ 14.009,10

500 30658544264 VILA S.A.C.I. 20201460205 JAVIER ROQUE MONDINO “0110547620054710347775” 5 2.078 64413 $ 0,20 $ 12.882,53

501 30658544264 VILA S.A.C.I. 27045913436 MARIA CRISTINA AMBROGGIO “0110547620054710104181” 6 1.089 33765 $ 0,20 $ 6.753,02

502 30658544264 VILA S.A.C.I. 33619257869 PORTA SUC. DE MIGUEL J. Y MIGUEL J. F. “0110547620054700017266” 8 1.519 47091 $ 0,20 $ 9.418,16

503 30658544264 VILA S.A.C.I. 20082818902 MIGUEL ANGEL TRUCCO “0110547630054770040501” 10 466 14432 $ 0,20 $ 2.886,35

504 30658544264 VILA S.A.C.I. 20062983133 OLIDE F. MONDINO “0110547630054770061001” 11 2.240 69443 $ 0,20 $ 13.888,51

505 30658544264 VILA S.A.C.I. 30626796067 STORTI SANTOS SUC. Y STORTI DOMINGO “0110547620054710455876” 16 681 21106 $ 0,20 $ 4.221,23

506 30658544264 VILA S.A.C.I. 30637203106 CARLOS MARTINOTTI Y ALBRECHT MARTA “3300535325350003107060” 18 1.081 33499 $ 0,20 $ 6.699,86

507 30658544264 VILA S.A.C.I. 20176935937 DAVID CELESTINO DARO “0110547630054770057015” 23 85 2643 $ 0,20 $ 528,52

508 30658544264 VILA S.A.C.I. 30648220223 FERRERO LUIS Y VICTOR S.H. “1910336955033600078678” 31 552 17101 $ 0,20 $ 3.420,27

509 30658544264 VILA S.A.C.I. 20215909043 NESTOR LUIS ARDUSSO “0110547620054710419638” 32 208 6434 $ 0,20 $ 1.286,75

510 30658544264 VILA S.A.C.I. 20214183308 ADRIAN ANTONIO IMOBERDORF “0110547630054771135983” 36 220 6830 $ 0,20 $ 1.365,98

511 30658544264 VILA S.A.C.I. 20216928017 BARBERO SANTIAGO “3300547615470001250005” 42 1.332 41290 $ 0,20 $ 8.257,94

512 30658544264 VILA S.A.C.I. 20060836346 GROSSO JUAN ANTONIO “0110547620054700097981” 43 617 19137 $ 0,20 $ 3.827,48

513 30658544264 VILA S.A.C.I. 30710801173 BERTEA GERMAN Y MARISEL S.H. “0110547640054771161158” 44 861 26697 $ 0,20 $ 5.339,44

514 30658544264 VILA S.A.C.I. 20062997320 DELFABRO ALBERTO ANTONIO RAMON “2850891530000098971027” 46 779 24149 $ 0,20 $ 4.829,80

$ 4.583.258,87

#F4058577F#

#I4058694I#
Administración Federal de Ingresos Públicos

EMERGENCIA AGROPECUARIA

Resolución General 2723

Emergencia Agropecuaria y Zonas de Desastre. Ley Nº 26.509. Decreto Nº 1712/09. Fran-
quicias impositivas. Normas complementarias.

Bs. As., 9/12/2009

VISTO la Actuación SIGEA Nº 10462-185-2009 del Registro de esta Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 26.509 acuerda determinadas franquicias de orden impositivo a los producto-
res comprendidos en zonas declaradas en estado de emergencia agropecuaria y/o desastre 
agropecuario.

Que mediante el Decreto Nº 1712 del 12 de noviembre de 2009, se reglamentó dicha ley.

Que, consecuentemente, corresponde establecer los requisitos y formalidades que deben 
observar los contribuyentes y/o responsables comprendidos en las aludidas franquicias, así 
como dictar las normas complementarias tendientes a su implementación.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirec-
ciones Generales de Asuntos Jurídicos, de Fiscalización, de Recaudación, de Servicios al 
Contribuyente y Técnico Legal Impositiva y la Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 23 de la 
Ley Nº 26.509, por el Artículo 24 de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modifi-
caciones y por el Artículo 7º del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios 
y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS
RESUELVE:

A - ALCANCE

Artículo 1º — Los contribuyentes y/o responsables comprendidos en zonas declaradas en esta-
do de emergencia o de desastre agropecuario con arreglo a la Ley Nº 26.509, a efectos de acceder 
a los beneficios derivados de dicho régimen, deberán observar las formas, plazos y condiciones que 
se establecen por la presente.

Los beneficios que se reglamentan por medio de esta resolución general, serán reconocidos úni-
camente, para las actividades comprendidas en las respectivas normas nacionales que establezcan 
la declaración de estado de emergencia o desastre agropecuario.

B - REQUISITOS. CONDICIONES

Art. 2º — Los contribuyentes y/o responsables que se encuentren en las condiciones estable-
cidas en el Artículo 8º de la Ley Nº 26.509 deberán presentar en la dependencia de este Organis-
mo que tenga a su cargo el control de sus obligaciones fiscales, una nota —en los términos de la 
Resolución General Nº 1128—, con carácter de declaración jurada, manifestando su condición de 
beneficiario y que la explotación afectada constituye su principal actividad.
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A los efectos previstos en el primer párrafo del artículo 23 de la Ley Nº 26.509, se entenderá por 

principal actividad aquella que hubiera generado más del CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 
ingresos brutos totales del último ejercicio anual cerrado con anterioridad al período de emergencia 
o desastre.

La citada nota deberá estar acompañada de los elementos que se establecen a continuación:

a) Fotocopia del certificado extendido por la autoridad competente de la provincia respectiva, 
previsto en el Artículo 8º del Anexo del Decreto Nº 1712/09, mediante el cual se acrediten las condi-
ciones indicadas en el Artículo 8º de la mencionada ley.

b) Fotocopia de la documentación que acredite la calidad de titular o, en su caso, de locatario o 
arrendatario del inmueble afectado (vgr. el contrato de alquiler o arrendamiento, etc.).

Cuando las fotocopias mencionadas en los incisos precedentes no se encuentren autenticadas 
por notario público, deberán exhibirse los ejemplares originales de los documentos, al momento de 
la presentación.

Art. 3º — La presentación a que se refiere el artículo anterior deberá efectuarse con una antela-
ción mínima de CINCO (5) días hábiles a la fecha en que opere el primer vencimiento de las obliga-
ciones impositivas comprendidas en el beneficio.

De existir deuda en gestión administrativa, contencioso administrativa o judicial alcanzada por el 
beneficio indicado en el inciso e) del Artículo 23 de la Ley Nº 26.509, la presentación deberá efectuar-
se indefectiblemente dentro de los QUINCE (15) días hábiles de la promulgación de la correspondien-
te norma nacional que establezca la emergencia agropecuaria o zona de desastre.

Aquellos productores cuyos establecimientos se encuentren situados en las regiones delimita-
das por las normas declarativas de estado de emergencia y/o desastre agropecuario que se detallan 
en el Anexo I, y sus complementarias, deberán efectuar la presentación a que se refiere este artículo, 
dentro de los TREINTA (30) días hábiles de la publicación de la presente en el Boletín Oficial, inclu-
sive.

C - DIFERIMIENTO DE OBLIGACIONES IMPOSITIVAS

Art. 4º — Difiérese hasta la finalización del ciclo productivo siguiente a aquel en que concluya el 
estado de emergencia o desastre, el vencimiento de las obligaciones impositivas de pago de decla-
raciones juradas y/o anticipos alcanzados por la declaración del estado de emergencia o desastre, 
correspondientes a los impuestos a las ganancias, sobre los bienes personales, a la ganancia míni-
ma presunta y fondo para educación y promoción cooperativa.

A los fines de la determinación del ciclo productivo se estará a lo dispuesto por el Artículo 23 de 
la Reglamentación de la Ley Nº 26.509, aprobada por el Decreto Nº 1712/09.

No se encuentran comprendidas en los beneficios del presente régimen, las obligaciones impo-
sitivas respecto de las cuales los contribuyentes actúen en carácter de responsable sustituto.

D - CONTRIBUYENTES ADHERIDOS AL REGIMEN SIMPLIFICADO (MONOTRIBUTO)

Art. 5º — Cuando el contribuyente y/o responsable beneficiado, resulte inscripto en el Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), las obligaciones mensuales correspondientes al 
impuesto integrado —componente impositivo—, cuyos vencimientos operen durante el período de vi-
gencia del estado de emergencia o zona de desastre, se reducirán en un CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) o en un SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%), según se trate de declaración de estado de 
emergencia agropecuaria o desastre, respectivamente.

Los mencionados contribuyentes y/o responsables gozarán, respecto de las obligaciones redu-
cidas, del beneficio de diferimiento establecido en el artículo anterior.

Art. 6º — El pequeño contribuyente adherido al Régimen Simplificado para Pequeños Contribu-
yentes (RS) deberá efectuar el ingreso del impuesto integrado reducido mediante la utilización del 
formulario F. 155 —uno por cada concepto que conforma la obligación mensual— o mediante trans-
ferencia electrónica de fondos, conforme al procedimiento normado por la Resolución General 1178, 
su modificatoria y complementarias.

Para ambos supuestos se deben utilizar los códigos de impuesto, concepto y subconcepto, que 
se detallan en el Anexo II de la presente, según correspondan.

Art. 7º — Los responsables comprendidos en el Régimen Simplificado para Pequeños Contri-
buyentes (RS), que resulten alcanzados por las disposiciones de esta resolución general, podrán 
—cuando en un mismo período anual acumularan ingresos por ventas que corresponden a dos 
ciclos productivos anuales o liquidaran “stocks” de producción por razones excepcionales— solicitar 
a esta Administración Federal la aplicación de métodos de promediación de ingresos a los fines de 
una categorización o recategorización que se ajuste a la real dimensión de su explotación. En tal 
supuesto, deberán presentar en la dependencia que tenga a su cargo el control de las respectivas 
obligaciones fiscales, una nota —en los términos de la Resolución General Nº 1128—, con carácter 
de declaración jurada.

Art. 8º — El pequeño contribuyente adherido al Régimen Simplificado para Pequeños Con-
tribuyentes (RS), durante la vigencia de los beneficios derivados de la declaración del estado de 
emergencia o desastre, a fin de cumplir con lo dispuesto en el Anexo de la Ley Nº 24.977 y sus 
modificaciones —o del que en el futuro lo sustituya—, sólo deberá exhibir el comprobante de pago 
correspondiente al mes vencido inmediato anterior a la fecha del inicio del período beneficiado por la 
respectiva declaración de emergencia o zona de desastre.

E - DEUDAS EN EJECUCION FISCAL

Art. 9º — Los importes correspondientes a las obligaciones de los impuestos comprendidos en 
la ley, que no hubieren vencido dentro del período de emergencia o desastre, cuyo cobro por vía de 
ejecución fiscal se hubiera suspendido o paralizado en virtud de lo dispuesto en el inciso e) del Ar-
tículo 23 de la Ley Nº 26.509, quedan sujetos al pago de los intereses resarcitorios o punitorios que 
pudieren corresponder, conforme lo establecido en los Artículos 37 y 52 de la Ley Nº 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, respectivamente.

F - VENTAS FORZOSAS DE GANADO

Art. 10 — A efectos de lo dispuesto por el inciso c) del Artículo 23 de la Ley Nº 26.509, cuando 
se realizaren ventas forzosas de hacienda bovina, ovina, caprina o porcina, y el beneficio resul-
tante de las mismas se hubiera deducido en el balance impositivo del impuesto a las ganancias, 
deberá presentarse, hasta el vencimiento general previsto para la declaración jurada de dicho 
impuesto correspondiente al ejercicio fiscal en que tal hecho ocurra, una nota —en los términos de 
la Resolución General Nº 1128—, con carácter de declaración jurada, que contendrá la siguiente 
información:

a) Zona afectada de la que procede la hacienda vendida.

b) Cantidad de cabezas vendidas en los DOS (2) ejercicios anteriores o en el ejercicio anterior 
—de haberse iniciado actividades en el mismo— a aquel en el cual se haya declarado la zona en 
estado de emergencia y/o desastre agropecuario, discriminada por especie y categoría de hacien-
da.

c) Cantidad de cabezas vendidas en el ejercicio en que debe incidir la franquicia, discriminada 
por especie y categoría de hacienda.

d) Cantidad de cabezas, por especie y categoría, con indicación de los respectivos precios 
obtenidos, correspondientes a cada uno de los lotes vendidos durante la parte del ejercicio que 
haya coincidido con el período en que la zona fue declarada en estado de emergencia o desas-
tre.

e) Categoría o categorías cuya venta se considera forzosa, de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 8º de la presente.

f) Cálculo de la deducción sobre la base del procedimiento indicado en los artículos siguientes.

La presentación indicada, deberá efectuarse en la dependencia de este Organismo que tiene a 
su cargo el control de las obligaciones fiscales del contribuyente y/o responsable.

Art. 11. — A los fines previstos en el artículo anterior, las ventas forzosas en cantidad de anima-
les se determinarán de la siguiente manera:

a) Se establecerá la cantidad de animales, por cada especie y categoría, vendidos en la parte del 
ejercicio que haya coincidido con el período en que la zona fue declarada en estado de emergencia 
o desastre.

b) Se determinará el exceso, en cantidad de cabezas por cada especie y categoría, que resulte 
de comparar las ventas del ejercicio beneficiado con la franquicia, con el promedio de las efectuadas 
en los DOS (2) ejercicios anteriores, o en su caso, en el ejercicio de iniciación.

Cuando en los ejercicios fiscales a considerar hubieran existido ventas forzosas como conse-
cuencia de otros estados de emergencia agropecuaria o zonas de desastre declarados conforme a la 
Ley Nº 26.509, las mismas deberán excluirse a efectos de la determinación aludida.

La cantidad de cabezas resultante de los incisos a) o b), la que sea menor por cada especie y 
categoría, será considerada venta forzosa.

Art. 12. — El valor de venta de los animales cuya realización corresponde atribuir a ventas for-
zosas se determinará de la siguiente forma:

a) Se establecerá el precio promedio ponderado de ventas de cada categoría de hacienda de la 
misma especie, correspondiente a las operaciones realizadas durante la parte del ejercicio que haya 
coincidido con el período en que la zona fue declarada en estado de emergencia o de desastre.

b) A la cantidad de cabezas por especie y categoría obtenida conforme el procedimiento indica-
do en el Artículo 8º, se la multiplicará por su respectivo precio, obtenido de acuerdo con lo prescripto 
en el inciso a).

Art. 13. — El beneficio se determinará por diferencia entre el importe obtenido por las ventas 
forzosas de hacienda, de acuerdo con el procedimiento indicado en el Artículo 9º, y el valor que a 
los fines de la ley del impuesto a las ganancias corresponda asignar a dicha hacienda en el último 
inventario de acuerdo con el sistema de valuación que se hubiere adoptado.

Art. 14. — Cuando el período de emergencia abarque más de UN (1) período fiscal, la deducción 
del beneficio obtenido por la venta forzosa deberá calcularse e incidir separadamente en cada uno de 
los ejercicios que, en tal supuesto, resultaran afectados.

Art. 15. — A los fines establecidos en el inciso c) del Artículo 23 de la Ley Nº 26.509, los contri-
buyentes y/o responsables, en oportunidad del vencimiento fijado para la presentación de la decla-
ración jurada del impuesto a las ganancias correspondiente al cuarto ejercicio anual contado a partir 
de aquél en que finalice el período de estado de emergencia o zona de desastre, deberán informar 
mediante nota —en los términos de la Resolución General Nº 1128—, con carácter de declaración 
jurada, los ejercicios fiscales en que se efectuaron las reposiciones de hacienda cuya venta se hu-
biere considerado forzosa.

Asimismo, cuando por no haberse cumplimentado las obligaciones establecidas en la precitada 
norma legal —reposición y mantenimiento—, resulte procedente el reintegro —total o parcial— al 
balance impositivo, de las deducciones oportunamente efectuadas, deberá presentarse una nota 
en los términos de la Resolución General Nº 1128-, con carácter de declaración jurada; detallando 
el procedimiento empleado para el cálculo de los importes que se reintegran en la correspondiente 
declaración jurada del impuesto a las ganancias del ejercicio del incumplimiento.

G - DISPOSICIONES GENERALES

Art. 16. — La adhesión a los beneficios establecidos por la Ley Nº 26.509 implicará la aceptación 
de los requisitos, plazos y condiciones dispuestos por la citada norma, por el Decreto Nº 1712/09 
y por la presente resolución general, con las adecuaciones correspondientes a los contribuyentes 
adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS).

Art. 17. — El reconocimiento de los beneficios normados en la presente, estará sujeto al cum-
plimiento de la totalidad de los requisitos formales que se disponen, así como a la efectiva afectación 
de la producción o capacidad de producción, según corresponda, en los porcentajes fijados en la Ley 
Nº 26.509, respecto del conjunto de la actividad principal del contribuyente o responsable.

Art. 18. — A los efectos de constatar el cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos, el 
grado de afectación de la capacidad de producción de las parcelas declaradas en estado de emer-
gencia agropecuaria o de desastre y la veracidad de la documentación presentada en los términos 
del Artículo 2º, esta Administración Federal ejercerá plenamente las facultades de fiscalización que 
le son propias, efectuando el cruzamiento de información y, en su caso, -requiriendo el apoyo de 
organismos especializados.

A tal fin, los beneficiarios deberán mantener en el domicilio fiscal, la documentación necesaria 
para el desarrollo de los controles a cargo de este Organismo.

Art. 19. — Serán causales de decaimiento de los beneficios impositivos previstos en la Ley 
Nº 26.509, las siguientes:

a) Incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos por la mencionada ley, el Decreto 
Nº 1712/09 y la presente resolución general.
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b) Incumplimientos detectados como consecuencia de acciones de fiscalización efectuadas, 

conforme a lo indicado en el artículo anterior.

Art. 20. — Apruébanse los Anexos I y II que forman parte de la presente.

Art. 21. — Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia el día de su 
publicación en el Boletín Oficial, inclusive.

Art. 22. — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Ricardo Echegaray.

ANEXO I RESOLUCION GENERAL Nº 2723

RESOLUCIONES DECLARATIVAS DE EMERGENCIA Y/O DESASTRE AGROPECUARIO 
COMPRENDIDAS EN EL ULTIMO PARRAFO DEL ARTICULO 3º DE LA PRESENTE RESOLU-

CION GENERAL

Resolución Nº 21 del 23 de noviembre de 2009: declara el estado de emergencia agropecuaria 
y/o desastre agropecuario en la Provincia de Córdoba.

Resolución Nº 22 del 23 de noviembre de 2009: declara el estado de emergencia agropecuaria 
y/o desastre agropecuario en la Provincia de Salta.

Resolución Nº 23 del 23 de noviembre de 2009: declara el estado de emergencia agropecuaria 
y/o desastre agropecuario en la Provincia de San Juan.

Resolución Nº 24 del 23 de noviembre de 2009: declara el estado de emergencia agropecuaria 
y/o desastre agropecuario en la Provincia de Buenos Aires.

Resolución Nº 25 del 23 de noviembre de 2009: declara el estado de emergencia agropecuaria 
y/o desastre agropecuario en la Provincia de Santa Fe.

Resolución Nº 27 del 23 de noviembre de 2009: declara el estado de emergencia agropecuaria 
y/o desastre agropecuario en la Provincia de Santiago del Estero.

Resolución Nº 28 y 32 del 23 de noviembre de 2009: declara el estado de emergencia agrope-
cuaria y/o desastre agropecuario en la Provincia de La Pampa.

Resolución Nº 26 del 23 de noviembre de 2009: declara el estado de emergencia agropecuaria 
y/o desastre agropecuario en la Provincia de Catamarca.

Resolución Nº 29 del 23 de noviembre de 2009: declara el estado de emergencia agropecuaria 
y/o desastre agropecuario en la Provincia de Santa Cruz.

Resolución Nº 33 del 25 de noviembre de 2009: declara el estado de emergencia agropecuaria 
y/o desastre agropecuario en la Provincia de Corrientes.

ANEXO II RESOLUCION GENERAL Nº 2723

CODIGOS DE IMPUESTO, CONCEPTO Y SUBCONCEPTO

—ARTICULO 6º—

Impuesto Concepto Subconcepto
20- Monotributo 019- Declaración Jurada 078- Ajuste
20- Monotributo 019- Declaración Jurada 051- Intereses Resarcitorios

21- Monotributo Autónomo 019- Declaración Jurada 078- Ajuste
21- Monotributo Autónomo 019- Declaración Jurada 051- Intereses Resarcitorios

24- Monotributo Obra Social 019- Declaración Jurada 078- Ajuste
24- Monotributo Obra Social 019- Declaración Jurada 051- Intereses Resarcitorios

#F4058694F# 

#I4058696I#
Administración Federal de Ingresos 
Públicos

IMPUESTOS

Resolución General 2722

Impuesto al Valor Agregado. Resolución 
General Nº 18, sus modificatorias y com-
plementarias. Nómina de sujetos compren-
didos.

Bs. As., 4/12/2009

VISTO la Actuación SIGEA Nº 11780-1729-
2009, del Registro de esta Administración 
Federal, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General Nº 18, 
sus modificatorias y complementarias se 
estableció un régimen de retención del im-
puesto al valor agregado.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el Ar-
tículo 3º de la referida norma, corresponde 
informar la identificación del agente de re-
tención que ha quedado excluido del men-
cionado régimen.

Que han tomado la intervención que les 
compete la Dirección de Legislación y la 

Subdirección General de Asuntos Jurídi-
cos.

Que la presente se dicta en ejercicio de las 
facultades conferidas por el Artículo 7º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL
DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE IN-
GRESOS PUBLICOS
RESUELVE:

Artículo 1º — Modifícase el Anexo I de la 
Resolución General Nº 18, sus modificatorias y 
complementarias —texto según Anexo I de la 
Resolución General Nº 875—, en la forma que 
se detalla seguidamente:

- Elimínase al contribuyente que se indica a 
continuación:

“30-64615422-3 COMPAÑIA TUCUMANA DE 
REFRESCOS S.A.”

Art. 2º — Lo establecido en el Artículo 1º ten-
drá efectos a partir del día 1º de enero de 2010, 
inclusive.

Art. 3º — Regístrese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Ricardo Echegaray.

#F4058696F#

#I4058683I#
Dirección General de Aduanas

ADUANAS

Resolución General 2724

Importación. Valores criterios de carácter preventivo. Resolución General Nº 1907 y su 
modificatoria. Norma complementaria.

Bs. As., 9/12/2009

VISTO la Actuación SIGEA Nº 13707-81-2009 del Registro de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General Nº 1907 y su modificatoria estableció que la Dirección General 
de Aduanas comunicará los valores criterio de carácter precautorio, los cuales constitu-
yen una importante herramienta para enfrentar la evasión fiscal y combatir las prácticas de 
subfacturación en la importación de mercaderías.

Que en función de las tareas de evaluación de riesgos, se ha realizado un estudio referido 
al valor de la mercadería detallada en el Anexo I de la presente, en el que se han consi-
derado las fuentes de información internas y externas previstas en el Anexo II de la citada 
resolución general.

Que se han observado, en algunas operaciones del comercio importador, situaciones que 
tornan pertinente su estudio pormenorizado.

Que representantes del sector productivo nacional han presentado solicitudes tendientes 
a la actualización de los valores criterio vigentes para determinadas mercaderías, en los 
términos del Anexo IV de la Resolución General Nº 1907 y su modificatoria.

Que la Dirección Gestión del Riesgo, mediante el informe elaborado al respecto, aconseja 
establecer valores criterio para las mercaderías analizadas.

Que dicho informe se sustenta, entre otras fuentes, en las bases de datos provenientes de 
los registros de destinaciones definitivas de importación para consumo del Sistema Informá-
tico MARIA (SIM) y en la información proporcionada por la Cámara Argentina de Fabricantes 
de Herrajes y Afines (CADEFHA) sobre la evolución de precios unitarios de la mercadería 
en trato.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirec-
ciones Generales de Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Aduanera y de Control Aduanero.

Que esta medida se emite bajo la forma de resolución general, de acuerdo con lo estable-
cido en el Artículo 4º de la Disposición Nº 446 de la Administración Federal de Ingresos 
Públicos del 10 de septiembre de 2009.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas al Administrador Federal 
de Ingresos Públicos por los Artículos 4º y 7º del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, 
sus modificatorios y sus complementarios, y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por el Anexo IV, Apartado IV) de la Resolución General Nº 1907 y su 
modificatoria.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL
DE ADUANAS
RESUELVE:

Artículo 1º — Establécense los valores criterio que constan en los Anexos I “Listado de merca-
derías con valor criterio” y II “Países de origen de las mercaderías”, de esta resolución general.

Art. 2º — Déjanse sin efecto los valores criterio de importación indicados en el Anexo III de la 
presente.

Art. 3º — Apruébanse los Anexos I, II y III que forman parte de la presente.

Art. 4º — Las disposiciones establecidas en los artículos precedentes serán de aplicación para 
las solicitudes de destinaciones definitivas de importación para consumo que se oficialicen a partir 
del día siguiente al de publicación de la presente en el Boletín Oficial.

Art. 5º — Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación y 
publíquese en el Boletín de la Dirección General de Aduanas. Cumplido, archívese. — María S. Ti-
rabassi.

ANEXO I RESOLUCION GENERAL Nº 2724

LISTADO DE MERCADERIA CON VALOR CRITERIO


